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VERSION T AQUIGRAFICA 

l.-ASISTENCIA El señor PROSECRETARIO.-Las si-
guientes son las comunicaciones recibi-

Asistieron los señores: das: 

-Acharán Arce, Carlos -Izquierdo, Guillermo 

-Aguirre Doolan, Hbto. -Lavandero, Jorge 

-Ahumada, Gerardo -Marín, Raúl 

-Alessandri, Fernando -Martones, Humberto 

-Allende, Salvador -Mora, Marcial 

-Bossay, Luis -Opaso, Pedro 

-Cerda, AUredo -Pedregal, Alberto Del 

-Coloma, Juan Antonio -Prieto, Joaquín 

-Correa, unse. -Quinteros, Luis 

-Curti, Enrique -Rivera, Gustavo 

-Faivovich, Angel -RodrígUez, Aniceto 

-González M., Exequiel -Torres, Isauro 

-González, Eugenio 

Actuó de Secretario el señor Horado Hevia 

Mujica, y de Prosecretario, el señor Hernán Bor

chert RamÍrez. 

PRIMERA HORA 

n.-APERTURA DE LA SESION 

Se abrió la sesión a las 16.14, en pre
sencia de 11 señores Senadores. 

El señor ALESSANDRI, don Fernan
do (Presidente) .-En el nombre de Dios, 
ile abre la sesión. 

III.-TRAMITACION DE ACTAS 

El señor ALESSANDRI, don Fernan
do (Presidente) .-El acta de la sesión 
15~, en 24 de abril, aprobada. 

El' acta de la sesión 16~, en 7 de mayo, 
queda a disposición de los señores Sena
dores. 

( V éase el A cta aprobada en los A nexos) 

IV.-LECTURA DE LA CUENTA 

El señor ALESSANDRI, don Fernan
do (Presidente) .-Se va a dar cuenta de 
'los asuntos que han llegado a Secretaría. 

Oficio 

Del Presidente de la Excma. Corte Su
prema, con el cual comunica la designa
ción de don Miguel Aylwin Gajardo como 
Presidente del Tribunal por un período 
de tres años, a partir del día de hoy. 

-Se manda archivar. 

Moción 

El H. Senador señor Quinteros inicia 
un proyecto de ley que concede pensión de 
gracia a doña Raquel Vergara Vergara. 
(Véase en los Anexos, documento 1).· 

-Pasa a Za Comisión de AsuntoS' de 
Gracia. 

CREACION DEL COLEGIO DE CONSTRUCTO

RES CIVILES DE CHILE.-(MODIFICACION DE 

LA LEY N9 11.994) 

El señor SECRETARIO.-Figura, en 
el primer lugar de la tabla, el proyecto de 
ley de la Honorable Cámara de Diputa
dos modificatorio de la ley NQ 11.994, que 
creó el Colegio de Constructores Civiles 
de Chile. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-De 
acuerdo con los deseos de esta corpora
ción, la Comisión de Obras Públicas se 
reunió en la mañana de hoy para estudiar 
el proyecto de que se ha hecho mención 
y me encomendó solicitar de la Sala ma':' 
yor plazo, para efectuar un estudio más 
profundo sobre la materia. 

En consecuencia, me permito formular 
indicación en el sentido expresado. 

-Se ap1'UJeba la indicació1a. 
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APORTE EXTRAORDINARIO A LA EMPB.ESA 

DE FERROCARRH..ES DEL ESTADO PARA 
ATENDER AL· GASTO QUE IMPORTA LA LEY 

12.434. 

El señor QUINTEROS.-¿ Me permite 
usar de la palabra, señor Presidente? 

N o sé si es la opo'11tunidad reglamenta
ria para ello, pero quiero hacer presente 
que ayer se dio cuenta de un proyecto 
de ley sencillo, de iniciativa del Ejecuti
vo, que tiene carácter de urgente y que 
consiste en pagar un reajuste al personal 
ferroviario. Por supuesto, viene financia
do, ya que se trata de un Mensaje del 
Ejecutivo. En la sesión de ayer, el Sena
do acordó darle el trámite de "simple ur
gencia", si no me equivoco. 

Ahora deseo pedir el acuerdo necesario 
para que el proyecto pueda ser. despacha

, do sobre tabla, sin informe de la Comi
sión de Hacienda. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-¿Qué 
Comisión ha estudiado el pro.yecto? 

El señor QUINTEROS.-EI proyecto es 
sumamente simple. El Ejecutivo. está en 
deuda con el personal ferroviario desde 
hace cinco meses, po.rque no. puede cance
larle las sumas respectivas sin autoriza
ción legal. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. 
-Reglamentariamente, ¿se necesita in
forme de la Comisión de Hacienda? 

El señor QUINTEROS.-Creo que ello 
puede omitirse, con el acuerdo unánime dé 
la Sala. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. 
-Es preciso. ver qué dice el Reglamento.. 

El señor TORRES.-¿ Viene aprobado 
por la Cámara el proyecto.? 

Síes así, ello. co.nstituye un anteceden
te favo.rable. 

El señor CERDA.-¿ Quién paga el ma
yo.r desembolso? 

El seño.r QUINTEROS.-EI Fisco.. 
El señor GONZALEZ MADARIAGA. 

-La Mesa po.dría decirno.s si se necesita 
info.rme. 

El señor ALESSANDRI, don Fernan-

do (Presidente). - Reglamentariamente, 
tiene que ir a Comisión, a la de Hacienda. 

El s·eño.r GONZALEZ MADARIAGA. 
-¿ Y no puede salvarse este trámite ni 
por! unanimidad? 

El señor ALESSANJ)RI,· don Fernan
do. (Presidente) .-Se requiere aClleNo de 
lo.s Comités. 

El semo.l' AGUIRRE DOOLAN.-En
t()n~s:, 1& .qu~ podría haftl'Se es recomen
dar urgencia a la Co.misi<f>n de Haeienda, 
para que emita pronto su info,me Ji, a.sí, 
el pro.yecto pUJetia ser despachado eD la 
próxima semana. 

El señor QUINTEROS.-¿. y por qué no 
se acuerda tratarlo so.bre talDla, si es po
sible? 

Consulto respecto a la po.sibmdad regla
mentaria de pro.ceder en la fo.rma que su
giero.. 

También podría acordarse despachar el 
pro.yecto en la próxima sesión, con infor
me de Comisión o. sin é1. 

El señor MARTONES.-Po.r unanimi
dad puede hacerse to.do, Ho.norable Sena-
dor. , 

El señor ALESSANDRI, don Fernan
do. (Presidente) .-La Mesa,' interpretan
do los deseos de lo.s seño.res Senadores, 
manifestará esto.s requerimiento.s a las 
do.s Comisio.nes, para que vean modo de 
despachar sus info.rmes antes del próximo 
martes. Es la única ·so.lución. 

El señor QUINTEROS.-Entiendo que 
el martes próximo sólo. puede haber se
sión preparato.ria. 

El seño.r ALESSANDRI, do.n Fernan
do (Presidente).-Probablemente, habrá 
que suspender la sesión del miérco.les, po.r 
celebrarse ese día la sesión preparato.ria. 
El martes habrá sesión. 

El seño.r MORA.-Con el acuerdo de 
los Comités, podría discutirse el proyecto 
sobre tabla, señor Presidente. 

El señor ALESSANDRI, don Fernan
do. (Presidente) .-Sí, Honorable Senador. 

El señor MORA.-Se trata de un pro
yecto. cuyas apariencias to.das permiten 
suponer que po.dría aprobarse ahora mis
mo. ¿ Qué inconveniente habría? 
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El señor QUINTEROS.-Si de la lec
tura de sus antecedentes se desprende la 
necesidad de mayor estudio, estamos lla
nos a aceptarlo; pero ahora la Sala podría 
empezar a conocerlo, para ver si es posi
ble su inmediata aprobación. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. 
-Los Senadores radicales apoyamos I esta 
indicación. 

El señor CERDA.-Entonces, que pri
meramente se lea el proyecto; después di
remos si aceptamos tratarlo de inmediato 
o no. 

El señor ALESSANDRI, don Fernan
do (Presidente).-Muy bien. Se leerá el 
proyecto. 

-El señor Secretario 00 lectura al pro
yecto, que figura en los Anexos de la se
sión 13!,l, en 23 de abril de i1957, dncru,.. 
mento número 1, página 407. I 

El señor QUINTEROS.-Pido la pala
bra, señor Presidente. 

Quiero reiterar a los señores Senadores 
que el proyecto es de iniciativa del Eje
cutivo; que su financiamiento aparece ex
presado en el artículo 7Q, y, por último, 
que lo fundamental de su contenido está 
en el artículo 1 Q. 

En conformidad con la ley citada en 
este último, la NQ 12.434, en enero de este 
año debieron reajustarse las remuneracio
nes del personal ferroviario, lo que no "Se 
ha hecho hasta la fecha. Se trata, pues, 
de financiar tal reaj uste ; ésa es,· en el 
fondo, la intención del proyecto. 

Como se ve por la lectura de sus dispo
siciones, hay otros artículos. Sin embargo, 
quiero decir a los señores Senadores que 
las franquicias que en ellos se expresan ya 
existen dentro de la reglamentación inter
na de la Empresa; sólo se propone rati
ficarlas por medio de una ley, para impe
dir sean derogadas por la sola voluntad 
de aquélla. 

Ahora, en cuanto a la referencia del 
artículo 6Q al personal de la Empresa de 
Agua Potable, es incuestionable que ello 
aparece desconectado de la esencia misma 
del proyecto; así lo confieso desde luego. 
Según entiendo, se trata de una inicia ti-

va del Diputado señor Gumucio, quien 
pidió se dejara constancia de esa dispo
sición, durante el debate habido en la Co
misión de Hacienda de la Cámara. 

He querido dar estas explicaciones, a 
fin de que los señores Senadores, si lo tie
nen a bien, estudien y despaehen el pro
yecto en la presente sesión. 

Repit'Ü: lo fundamental incide en el ar
tícul'Ü 1<>, ya que el personal ferroviario 
no recibe su reajuste desde el mes de ene
ro, y, como se aproxima el final de la le
gislatura y antes deberemos abO(!arnos a 
la constitución de las Mesas, si no despa
chamos de inmediato el asunto, ello signi
ficará para ese personal una demora de 
seis meses. 

El señor RIVERA.-¿ y cuál es el fi
nanciamiento? 

El señor QUINTEROS.-Se establece 
en el artículo 7Q, señor Senador. 

El señor CERDA.-Es irrisorio, pues 
dispone que él se hará con los mayores in
gresos derivados de la aplicación del sis
tema de cambio libre bancario. La situa
ción presupuestaria es de completo desfi
nanciamiento. 

El señor QUINTEROS.-¿ Me permite 
contestarle? 

Ese fue el financiamiento propuesto 
por el Ministro de Hacienda, quien concu
rrió tanto a la Comisión de Hacienda co
mo a las sesiones de la Cámara. 

El señor PRIETO.-¿ Cuál Ministro de 
Hacienda? ¿ El actual? 

El señor QUINTEROS.-EI mismo en 
quien Sus Señorías tienen confianza. 

El señor ALESSANDRI, don Fernan
do (Presidente) .-No hay acuerdo en la 
Sala. 

El señor CERDA.-Se trata de un pr,o
yecto que significa un desembolso de más 
de cuatro mil. millones de pesos, con un 
financiamiento enteramente absu:r.do, ba
sado en las mayores entradas del Presu
puesto nacional, en circunstancias en {lue 
de todas partes se nos dice que hay un dé
ficit presupuestario de cuarenta mil mi
llones. 

El señor QUINTEROS.-No puede ser, 
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si han tenido éxito las medidas de la Mi-
sión Klein-Saks. , 

El señor ALESSANDRI, don Fernan
do (Presidente) .-No hay acuerdo. 

TRAMITACION DE PROYECTOS DURANTE EL 

FIN DE LA LEGISLATURA 

,El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-Posiblemente el martes 
próximo estará listo el informe, para po
der tratar el asunto en la Sala. 

A propósito, tal vez la' última sesión de 
la actual legislatura sea la que celebrará 
la Corporación el martes próximo. Con
vendría, por lo tanto, que la Mesa queda
ra autorizada para remitir directamente 
a las Comisiones respectivas los proyec
tos que llegaren de la Cámara de Dipu
tados. 

-Así se acuerda. 
El señor AGUIRRE DOOLAN.-Muy 

bien, señor Presidente. 
Al mismo tiempo, podría comunicarse a 

la Comisión de Hacienda que la mayoría 
de fos Senadores desea que este proyecto 
sea despachado a la mayor brevedad. 

El señor ALESSANDRI, don Fernan
do (Presidente) .----,Casualmente, me in
formaron que la Comisión va a comen~ 
zar a estudiar el asunto. 

El señor QUINTEROS.-Con tal que 
terminen. 

El señor ALESSANDRI, don Fernan
do (Presidente) .-Se va a constituir la 
Sala en sesión secreta. 

V.-ORDEN DEL DIA 

SESION SECRETA 

-Se constituyó ~a Sala 'en sesión se
<:reta. a las 16.29, y prestó su a.cuerdo por 
ra los asa.ensos, en ~ Fuerzas Armadas, 
de los señores: Guillermo Prado V ásquez, 
Alfredo Gacitúa Vidal, Pedro Arancibia 
Aramcibia, César Burotto Urzúo.., Julio 
Vargas Sepúlveda, Joaquín Fuentes Ara
vena, Aníbal Mansilla Andrade, Enrique 
Carstens Medina, Armando Abarzúo.. Hen
ríquez, Juan Bersano Farfán, Rafael 

r ¡ • 
Montti Roa, Mario Torres Poblete, Aní
bal Aray L'Houmond, Ratúl Román Bra-

''VO, Alberto Echaurren Ga.ete, Humberto 
Vüches Ramírez, Rafael Urzúo.. Casas 
Cordero, Alejandro Araya Rojas y Héctor 
Segundo Darrigrandi Aguirre. 

-Se reanudó [.a; sesión pública a las 
17.02. 

PRORROGA DE PLAZO ESTABLECIDO POR LA 
LEY Nq 12.429, QUE CREO EL¡ COLEGIO DE 

PERIODISTAS DE CHILE. 

El señor ALESSANDRI, don Fernan
do (Presidente) .-En el día de ayer llegó 
a esta Corporación un proyecto, despa
chado por la Cámara, relativo a un Men
saje del Gobierno en virtud del cual se 
prorroga por 120 días el plazo para ela
borar el Registro Provisional del Colegio 
de Periodistas de Chile. Dicho plazo ven
ce el 12 de mayo en .curso. 

Este proyecto se tramitó a la Comi
sión de Constitución, Legislación, Justicia 
y Reglamento. Tal vez habría convenien
cia en eximirlo del trámite de Comisión 
y tratarlo sobre tabla. Para esto se requie-
re acuerdo unánime. ' 

¿ Habría acuerdo en la Sala? 
El señor CORREA.-No hay oposición. 
El señor GONZALEZ MADARIAGA. 

-¿Es de iniciativa del Ejecutivo? 
El señor ALESSANDRI, don Fernan

do (Presidente) .-Es un Mensaje del 
Ejecutivo que ya fue despachado por la 
Cámara. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. 
--Me parece que es para regularizar la 
situación. 

El señor ALESSANDRI, don Fernan
do (Presidente) .-Exactamente. El plazo 
expira el 12 de mayo próximo y se pro
rrogaría por 120 días, a contar de esa fe
cha. 

Si le parece a la Sala, se procedería en 
la forma indicada. 

Acordado. 
El señor SECRET ARIO.-El proyecto 

dice así: 
"Artículo único.-Prorrógase en ciento 

veinte días, a contar desde el doce de ma-
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yo del presente año, el plazo fijado por la 
ley NI? 12.429, de 24 de enero de 1957". 

-Se aprueba el proyecto. 

VIo-INCIDENTES 

CONSTRUCCION DEL HOSPITAL DE OSORNO. 

OFICIO 

El señor ALESSANDRI, don Fernan
dó (Presidente). - Terminado el Orden 
del Día. 

En Incidentes está inscrito, en primer 
lugar, el Honorable señor Martones. 

Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor MARTONES.-El Honorable 

señor Rodríguez me ha solicitado una in
terrupción. 

El señor RODRIGUEZ.-Agradezco la 
deferencia de mi Honorable colega. 

Solamente deseo referirme a un pro
ble'ma de orden regional y solicitar que, 
por oficio, se transcriba mi petición al 
Servicio Nacional de Salud y al señor Mi
nistro de Salud Pública, relativo a un pro
blema que afecta al hospital de Osorno. 

Hace muy poco visitó la provincia y su 
capital, Osorno, un Inspector Visitador 
del Servicio Nacional de Salud, quien, en 
conversaciones que tuvo con las autorida
d~ y jefes médicos, expresó que no figu
raba en el plan de construcciones del Ser
vicio la de un nuevo hospital para dicha 
ciudad. Ello, indudablemente, ha provo
cado alarma en la población de esta es
forzada provincia, que ha crecido bastan
te en los últimos años. 

El cuerpo médico se ha preocupado del 
problema, ya que no cuenta con los recur
sos técnicos y científicos necesarios y con 
los elem~mtos materiales para convertir 
la ciudad de Osorno· en 10 que debe ser 
propiamente un gran centro de- salud. 

El próximo año Osorno celebra sus fies
tas centenarias y es el deseo de sus habi~ 
tantes contar en esa fecha con un nuevo 
hospital o, por lo menos, con la iniciati
va y los fondos indispensables para ini
ciar la construcción de un nuevo estable
cimiento hospitalario que -repito- es de 
urgencia extrema en la zona. 

-
Por otra parte, los servicios hospitala

rios de la región dependen, adrninistra
tivaIp.ente, de la Jefatura Zonal de Valdi
via del Servicio Nacional de Salud, lo que 
les crea serios problemas por falta de 
autonomía, tanto en el pago de sus fun
cionarios como en la atención médica, en 
el pago de los subsidios y en la atención 
de los que están acogidos a la jubilación 
obrera y 'que tienen derecho a atención 
médica. 

Por las razones expuestas, me hago eco 
de la petición de las instituciones más re
presentativas de la zona y de su cuerpo 
médico, y solicito que se dirija oficio, en 
mi nombre, al Servicio Nacional de Sa
lud y al Ministro de Salud Pública y Pre
visión Social para que, en lo posible, tra
ten de incluir en el programa de cons
trucciones, un hospital regional pata 
Osorno, lo que representaría, por 10 de
más, una contribución de los Poderes PÚ
blicos a la celebración de las fiestas cen
tenarias. 

Doy las gracias al Honorable señor Mar
tones por la interrupción que me ha con
cedido. 

El señor ALESSANDRI, don Fernan
do (Presidente) .-Se enviará el oficio so
licitado, en nombre de Su Señoría. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. 
-Deseo que también se agregue mi nom
bre. 

El señor ALESSANDRI, don Fernan
do (Presidente) .-Se agregará el nom
bre del señor Senador. 

SlTUACION DE LA INDUSTRIA CARBONERA. 

oncros 

El señor MARTONES.-Desde hace al,.. 
gún tiempo, la grave crisis económica que 
azota al País se' ha visto acentuada en la 
provincia de Concepción y 'especialmente 
en el departamento de Coronel, con las 
medidas adoptadas por las' compañías 
carboníferas de Lota y de Schwager res
pecto de los obreros, a consecuencia, 11&

gún dicen, del fuerte "stock" de carbón 
que tienen en sus respectivas canchas. 

Estas empresas, desde principios de 
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año" mantienen trabajando a su personal 
en jornadas no completas, de cuatro a 
cinco días por semana, lo que ha signifi
cadoa los obreros y empleados una me
nor renta calculada, en lo corrido del año, 
en 320 millones de pesos, suma que, indu
dablemente, se resta a la, demanda con 
perjuicio del comercio de la región, en el 
cual invierte sus emolumentos dicho per
sonal. 

El "stock" que tienen, en estos momen
tos, las dos compañías citadas alcanza 
a, más o menos, 122.000 toneladas de 
carboncillo y a 16.0()0 toneladas de car
bón harneado. 

Los obreros de dichos minerales se han 
preocupado decididamente por salvar la 
crisis que los afecta. En efecto, a princi
pios del año designaron una comisión re
presÉmtathra de toQlos las sindicatos de las 
com:pmñias mineras de las provincias de 
Concepción y ANlililCO ~ra que se trasla
dara a Santiago y reclamar~ de .Jos Po
deres Públicos una solución al pr-oblema. 
Después de entrevistas sostenidas con el 
Presidente de la República y los Minis
tros del Interior y de Economía, obtuvie
ron el nombramiento de una comisión 
presidida por el Subsecretario del Minis
terio de Minería, a fin de que realizara 
un estudio acabado del problema y eleva
ra un informe al Jefe del Estado con las 
soluciones que, a su juicio, fuesen conve
nientes. 

La prensa ha anunciado que tal infor
me ya se evacuó y 'que ayer iba a ser co
nocido por el Consejo de Gabinete. Tengo 
conocimiento de que el Consejo de Gabi
nete no trató este asunto y postergó su 
consideración .. 

Mientras tanto, no se ha adoptado nin
guna medida t-endiente a resolver la situa
ción por demás crítica a que me refiero. 

En una de las sesiones pasadas, los Ho
norables señores Bossay, Curti y Rivera 
abordaron esta materia en el Senado. Los 
ju¡cios -emitidos por dichos señores Sena
dores han sido muy considerados por di
versos órganos de prensa, tanto de la 

provincia de Concepción como de Santia
go, pero no por las esferas de Gobierno. 

Yo me he preocupado del asunto. Me di 
el trabajo de recorrer toda la zona carbo
nera y de concurrir hasta los centros mi
neros mismos, para ver hasta qué punto 
alcanzaba la gravedad de lo que se ha 
dado en llamar "crisis del carbón". Me 
encontré con algunas sorpresas que con
sidero de mi deber dar a conocer en el 
Senado. 

En primer término, pude comprobar 
que todas las minas de carbón de la pro
vincia de Arauco están trabajando "full
time" y que no hay carbón en las canchas, 
fuera de aquel que no alcanza a ser reti
rado por los equipos de arrastre que pro
porciona la Empresa de los Ferrocarriles 
del Estado, cuyo servicio en este orden es, 
por lo demás, deficiente. En efecto, la mi
na Pilpilco, que necesitaría equipo de fe
rrocarriles para entregar al consumo, 
como mínimo, 350 toneladas diarias, sólo 
cuenta con carros de ferrocarriles para 
despachar más o menos 100 toneladas por 
día. 

La Compañía Victoria, de Lebu, no sólo 
está trabajando "fulI time", sino a sobre
tiempo, y tiene colocada toda su produc
ción por €l resto del año. Y si la Co.rpo
ración de F-omento de la Producción le 
proporcionara algunos fondos, estacom
pañía podria habilitar nuevos campamen
tos y aumentar considerablemente elnú
mero de obreros, partiendo de la base de 
no menos de 50ó 60 barreteros, que son 
los trabajadores que sacan el carbón del 
pique mismo. El resto de las compañías 
de las provincias a que he aludido están 
en idénticas condiciones. 

Digo esto porque no ha dejado de 
causarme extrañeza el ambiente que se ha 
estado creando con miras a cerrar algu
nas minas en la provincia de Arauco, me
dida que no se justicaría por ningún con
cepto. Tengo conocimiento de que, en el 
informe emitido por los técnicos desig
nados por el Ejecutivo, se propone, como 
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una de las soluciones inmediatas, el cie
rre de la mina Victoria, de Lebu, y la ad
q,uisidón, por parte de la CORFO, de la 
mina· Central-Arauco para, en seguida, 
también ~lausurarla. 

Es necesario advertir que en las minas 
de la provincia de Arauco trabajan más 
(') il!I\lenQg cuatro mil obreros y doscientos 
empleados, 'Y que el pueblo de Lebu vive, 
casi exdusivamente, del movimiento del 
comercio e industria que gira alrededor de 
la mina Victoria. El pueblo de Curanila
hue prácticamente existe en razón de las 
minas. De tal manera que el cierre de 
éstas sigmificaría la liquidación de 
los dos pueblos, lo que me parece incon-
cebible. . 

Por su parte,en la provincia de Con
cepción, las minas de Lirquén están tra
bajando a plena producción. Sinembar
go, en el informe que han elevado al Go
bierno los miembros de la comisión a que 
me referí, también se própone el cierre 
de esas minas, y se da como razón no ya 
la falta de colocación del carbón, sino las 
malas condiciones sanitarias e industria
les de ellas, que estarían amenazando con 
un derrumbe que podría ser fatal para la 
vida de gran número de obreros. 

Después de haber visto en el terreno 
mismo la realidad de la situación y des

. pués de comprobar que la crisis del car
bón es falsa en lo que a la provincia de 
Arauco se refiere, creo que hay necesi
dad de desentrañar las verdaderas razo
nes que existen en la actualidad para que 
las minas de carbón de Lota y de la Com
pañía Carbonífera Schwager tengan un 
"stock" de 138.000 toneladas y trabajen 
a media faena. Y digo que hay necesidad 
de desentrañar las verdaderas ra~ones, 
porque no es ésta la primera vez, en la 
historia . del trabajo de estos estableci
mientos. mineros, . que se acumula un 
"stock" de esa magnitud. Ya en otras 
oportqnidades ha habido "stocks" más o 
menos parecidos, y no se adoptaron me
didas tan graves como reducir las jor
nadas de trabajo ni menos procurar el 

cierre de las minas llamadas chicas. Me 
parece que hay otras medidas que se pue
den adoptar. 

Desde luego, me parece que el Ejecuti
vo debe operar con Ira~idez para abrir 
de nuevo el mercado con la· República Ar
gentina, con el fin de colocar especial
mente nuestro carboncillo. Este mercado, 
OO'JIlO saben los Honorables colegas, en 
parte está cerrado porque la balanza. de 
pAg6S es favorable a Chile -se nos dice 
que lo es en 15 Ó 16 millones de dólares-; 
en parte, porque el Convenio de Pagos está 
caducado, y también porque el Convenio 
Comercial no opera. Para atender a esta 
situación se han enviado comisiones de 
nuestro país a Argentina y han regresa
do sin resolver nada. 

Nosotros tenemos un déficit bastante 
considerable de trigo, especialmente, que 
podría traerse de Argentina. ¿ Por qué el 
Convenio no ha podido seguir o~erando? 
Yo no sé hasta qué punto habrá podido 
afectar nuestras relaciones comerciales 
con Argentina el hecho de aceptar em
préstitos y colocaciones de excedentes 
agropecuarios de Estados Unidos; pero la 
verdad es que nuestras exportaciones de 
carbón, madera y acero a la República. 
Argentina están del todo paralizadas y se 
acumulan en Chile estos productos, co
menzando por la madera y, ahora, el car
bón, con excepción del acero. Creo que se 
produce una situación análo~a en Argen
tina por la falta de colocación del trigo. 
Ahora bien, como las empresas carbone
ras poseen barcos prop~s, (}uepodrían 
llevar carboncillo a Argentina y traer tri
go en los mismos barcos, podría abara
tarse el flete del carboncillo y compen
sarse, al mismo tiempo, el importe del 
mayor precio a que pudiera llegar hasta 
allá nuestro carbón, en relación con el de 
otras procedencias. 

El señor OP ASO.-¿ Me permite una 
interrupción? 

Entiendo que el saldo de la balanza de 
pagos con Argentina es favorable '8 Chi
le en cerca de 20 millones de dólares, o 
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sea, que Argentina. nos debe esa suma y, 
por eso, no nos compra nada. 

El señor MARTONES.-No nos com
pra; pero tampoco coloca sus productos 
en Chile por las causas anotadas. 

Volviendo al problema del carbón, creo 
que gra.ndes empresas consumidoras de 
este producto podrían formar reservas, lo 
cual permitiría retirar gran parte del 
carbón que actualmente ocupa las can
chas de las compañías que he menciona
do. Creo que esta política podría seguir
se, especialmente, por la Empresa de ~e
rrocarriles del Estado, cuya capacidad de 
"stocks" es de 80 mil toneladas de carbón 
y que hoy día no tiene sus carboneras 
completas. Dicha empresa sostiene que 
carece de los fondos necesarios para pa
gar anticipadamente semejante compra de 
carbón; sin embargo, se ve que dispone 
del dinero suficiente ---como lo denunció 
el Honorable señor Rivera- para impor
tar 11 mil tonedalas de carbón, de una 
partida que, según se ha dicho, sería de 
100 mil toneladas. Se aduce para justifi
car dicha compra que el carbón importa
do por la Empresa resulta, puesto en 
Chile, a un precio inferior en $ 1.900, por 
tonelada, al del carbón nacional. Pero es 
menester considerar que esa importación 
nos significa una sangría enorme de di
visas, en momentos en que necesitamos 
tanto de éstas para la importación de ma
quinarias, herramientas, alimentos, mate
rias primas, de que carecemos. En cambio, 
disponemos, como está demostrado, de 
cantidades casi excesivas de carbón. 

El señor CURTI.-¿Me permite, señor 
Senador? 

Respecto de la compra de carbón ex
tranjero hecha por la Empresa de los Fe
rrocarriles, a que se ha referido el Ho
norable señor Martones, y que alcanza a 
once mil toneladas dentro de un total de 
cien mil que continuaría adquiriendo, se 
ha dicho, como justificación de esta ope
ración, que con ella se obtiene una eco
nomía de $ 1.900 por tonelada. Sobre este 
aspecto, habría que hacer dos preguntas. 

¿Es que la Empresa de los Ferrocarri
les dispone de suficiente dinero para ad
quirir carbón en el extranjero y no lo 
tiene para comprar el nacional? La segun
da pregunta que habría que hacer en este 
examen incide en la economía que argu
ye la Empresa en defensa de estas impor
taciones. Es necesario tener presente que 
este sistema priva a las instituciones es
tatales, en particular, y al Estado, en ge
neral, de fuertes ingresos, pues el Segu
ro Social, por ejemplo, recibe importan
tes entradas derivadas de la producción 
nacional de carbón por concepto de im
posiciones correspondientes a jo:rnales pa
gados y, al mismo tiempo, el Fisco recibe 
una cantidad de impuestos y gravámenes 
que afectan a las compañías carboneras. 
Por lo tanto, si se consideran todos los 
ingresos que recibe el Fisco por' los rubros 
mencionados, es evidente que el carbón 
nacional es más barato que el impor
tado. 

El señor MARTONES.-Aun cuando 
no fuera más barato, todos los países del 
mundo protegen sus industrias vitales ... 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. 
-Incluso Inglaterra.' 

El señor MAR TONE S.-Incluso I~la
terra. De tal manera que, si no fuera po
sible producir carbón más barato en ra
zón de los sistemas de extracción y de· 
trabajo en las minas, aunque creo que 
ello es posible, es necesario proteger de 
todas maneras esta industria. Tengo cono
cimiento, por ejemplo, de que en la mina 
de Pilpilco, el costo de producción de la 
tonelada de carbón es apenas superior a 
los cuatro mil pesos, en circunstancias 
de que su precio de venta alcanza a los 
once mil pesos. No sé si todas las minas 
están en condiciones de trabajar a ese 
costo. Posiblemente no. Sin embargo, el 
Estado estaría en la obligación de entrar 
a favorecer nuestra producción nacional 
de carbón. 

Respondiendo a una pregunta del Ho
norable señor Curti, acerca de si la Em
presa de los Ferrocarriles del Estado ten-
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dría dinero, debo manifestar, aun cuando 
no me corresponda a mí decirlo, que no 
tiene dinero. 

La prueba de ello es que adeuda a las 
compañías de Lota y Schwager, en la ac
tualidad, una cantidad superior a los 200 
miI1on~s. De modo que, si no tiene re
cursos para pagar el carbón nacional que 
consume, ¿ cómo puede, entonces, tener 
para pagar el carbón importado? 

El señor CURTI.-Esa es mi pregunta. 
El señor MARTONES.-De tal mane

ra que esto obedece a una política errada, 
que necesariamente debe terminar. 

Por otra parte, para estimar. que la me
dida propuesta en orden a cerrar algunas 
minas constituye un absurdo, es necesa
rio tener presente que el futuro del carbón 
es óptitno. La cantidad de carbón que 
producimos puede estar totalmente colo
cada si recuperamos el mercado argenti
no; pero, aun sin ello, está en conocimien
to público que la Empresa Nacional de 
Fundiciones instalará una nueva fundi
ción de cobre; que la Compañía de Ace
ro del Pacífico instalará un nuevo alto 
horno, en cuyo funcionamiento indispen
sablemente aumentaría el consumo de car
bón, como elemento integrante del acero 
mismo, ya que el carbón es indispensable 
para fabricar el acero; y, finalmente, de
bemos considerar la imperiosa necesidad 
de instalar, especialmente en Santiago por 
lo menos, una o dos plantas termoeléc
trkas, para terminar con este raciona
miento de energía eléctrica y de luz eléc
trica, que impide el funcionamiento re
gular de nuestras industrias. El Gobier
no planea la construc~ión en gran escala 
de plantas hidroeléctricas que no se po
drán instalar porque cuestan miles de mi
llones de pesos, y no acelera la solución al 
problema de la energía eléctrica de la ca
pital, con la instalación de este otro tipo 
de plantas, que tienen gran consumo de 
carbón. 

En consecuencia, con la instalación de 
la nueva fundición de cobre, con la erec
ción del nuevo alto horno y la instalación 

-
de las plantas termoeléctricas a que me he 
referido, el futuro del. carbón tiene que 
ser óptimo. Corrobora esta apreciación el 
hecho de que el Banco Internacional de 
Reconstrucción y Fomento, que no reali
za sino operaciones debidamente estudia
das y garantidas, otorgará a. la Compañfa 
Carbonífera de Lota un préstamo de quin
ce millones de dólares. 

De aquí <lue me haya llamado la aten
ción el hecho de que no se busque la ma
nera de salvar la emergencia en que nos 
encontramos y, en cambio, se mantenga 
un clima de inquietud hablando de la "cri
sis del carbón", con grave daño para 1~ 
trabajadores de las minas. para el co
mercio de la zona y para los intereses ge

nerales del País. 
Los obreros han ofrecido, por su par

te, ceder al máximum para cualquier fór
mula de solución, y es así como están dis
puestos a aceptar que se anticipe, por es
ta vez, el feriado legal de quince días por 
año que les corresponde -durante estos 
quince días de paralización podría des~ 
aparecer el "stock" -, pero siempre que 
las compañías contraigan el compromiso 
de reiniciar después las labores y hacer
los trabajar seis días a la semana por el 
resto· del año, pues, en la actualidad, con 
un sueldo base de $ 600 diarios y traba
jando sólo 4 días, están perdiendo sema~ 
nalmente, como mínimo, $1.200, más un 
tercio del séptimo día que corresponde a 
la semana corrida. 

En resumen, pierden $ 1.400, por lo me
nos, pues hay otros que pierden más de 
$ 2.000, en circunstancias de. q~e ningdll 
obrero puede hoy por hoy VIVIr· con po
sibilidades de ahorro y necesita todo lo 
que ordinariamente está ganando para 
poder subsistir .. 

Hace pocos días, el comercio de esa 
zona envió una comisión a hablar con J08 

organismos del Estado, para procurar se 
le otorgaran algunas facilidades de crédi
to y está haciendo ambiente para que se 
declare la moratoria que necesita, pues 
no puede cumplir sus obligaciones pen~ 
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dientes con un tercio menos del dinero 
que recibía normalmente. 

Se trata, pues, de un asunto de extre
ma gravedad, que se va acentuando cada 
día. Tengo aquí un telegrama de fecha 
~3 de abril, en que el presidente del sin
dicato metalúrgico de máquinas de Lota 
dice que han empezado los despidos y que 
ese día la Compañía Carbonífera de Lota 
despidió a 80 obreros por razones de eco
nomía. 

De tal modo, señor Presidente, que, 
aparte estar los obreros a jornada incom
pleta, están siendo despedidos, en cir
cunstancias en que las minas de la pro
vincia de Arauco trabajan a toda produc
ción y ésta se halla colocada; idéntico es 
el caso de Lirquén, y sólo exis~n, enton
ces, dos compañías que se e~uentran en 
estas condiciones. Sostengo, pues, que hay 
necesidad dé buscar solución cuanto an
tes. 

No me a,trevo a afirmar la idea que, no 
sin fundamento, ha estado haciendo car
ne en mi conciencia, en el sentido de que 
habría .. inror€ses encaminados a mantener 
esta .s.ituación con miras a obtener el cie
rre de las compañías mineras de la pro
vincia de Arauco. Si se tiene en cuenta 
el auge que experimentará más adelante 
el mercado del carbón, lo anterior signi
ficaría establecer un monopolio, bastante 
OOlOSO y perjudicial para los intereses del 
País, en manos de las dos empresas más 
grandes. 

He propuesto algunas soluciones -fue
ron publicadas ya en la prensa de Concep
CM-· q.ue me permitiré dar a 'Conocer al 
Senado, a fin de que la Mesa envíe un 
oficio a los señores Ministros de Minas y 
de Economía. para que este último las 
qaga llegar al Vicepresidente Ejecutivo de 
la Corporación de Fomento. 

Propongo las siguientes medidas: 
"l.-Colocación inmediata- en el mer

eado exteri~r, Argentina, especialmente, 
de 100 mil toneladas de carboncillo, como 
minimo, en una operación a cambio de 
trigo, compensando el desnivel de precio 

de nuestro carbón con el de otros países 
en el valor de flete, pues los mismos bar
cos que llevarían el carboncillo traerían 
el trigo". 

Digo "mercados exteriores, especial
mente Argentina", porque tengo conoci- ' 
miento de que habría posibilidades de co
locar el carbón chileno en otros países. 
Se habrían hecho algunas gestiones para 
abrir mereado para este producto en el 
Japón. Si fuera posible lograr ese merca
do, o el de Japón y de Alemania, aparte 
el de Argentina, que necesitamos recon
quistar, tendríamos que aumentar consi
derablemente nuestra producción. 

"2Q-Que la Empresa de los FF. CC. 
d~l Estado y la Empresa Nacional de Fun
diciones (Paipote), absorban parte del 
"stock", haciendo compras anticipadas de 
carboncillo" . 

Si no es posible a estas empresas man
tener el carboncillo en bodegas o ,en car
boneras propias, se podría, inclusive, es
tablecer que algunas de las cantid&.,des que 
compren anticipadamente queden en las 
bodegas de las compañías mineras. 

"3.-Gestionar igual procedimiento de 
parte de las empresas privadas que usan 
carbón o carboncillo, como son la CAP, 
la Compañía de Cemento El Melón, las 
Compañías de Gas de Santiago y de Val
paraíso, la Compañía Chilena de Electri
cidad, etc. 

"4.-Que el Banco Central y el Banco 
del Estado abran créditos especiales cort 
este obj~to, sobre las bases del sistema de 
Warrants" . 

Señor Presidente, si estas empresas ,sos
,tienen que no tienen capitales para hacer 
compras anticipadas podría el Gobierno 
buscar la forma para que estos bancos 
pudieran acudir en auxilio de la indus
tria 'carbonera, operando a través del 
descuento de letras o de créditos con ga
rantías del propio carbón. 

"5.-Prohibición absoluta de importa
ción de carbón, con excepción del de al
tas calorías que indispensablemente debe 
ocupar la CAP". 
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Seño.r Presidente, no. todo. el carbón que 
se necesita para hacer acero. es de la can
tidad de calo.rÍas del que no.so.tros pro.du
cimos. Se necesita, también, carbón de 
más altas calo.rías, en una pro.po.rción 
-entiendo- que no. va más allá del 20 % 
al 30%, el que sería indispensable im
po.rtar. 

·'6.-0to.rgar en esta o.po.rtunidad el 
feriado. co.lectivo. de 15 días a todo.s lo.s 
o.brero.s, siempre que las compañías se 
co.mprometan a mantener el trabajo. no.r
mal de seis días semanales de faenas, du
rante el resto del año.". 

"7.-Acelerar el plan de construcción 
de nuevas plantas termoeléctricas y de 
nuevas fun~icio.nes'. 

"S.-Instalar sistemas de calefacción 
a base de carbón en los grandes edificio.s 
de departamentos y dar un tratamiento. 
especial en materia de tributación de 
franquicias aduaneras; a las industrias 
que usen carbón, como generado.r de ener
gía o combustible". 

Seño.r Presidente, esto. a primera vista, 
podría aparecer un po.Co. exagerado.. Pero 
la verdad es que, co.n el precio que han al
canzado el petróleo y otros materiales 
aptos para calefacción, ya no es antieco
nómico en lo.s grandes edificios usar ca
lefacción a base de carbón y aunque hu
biera sólo una pequeña diferencia de. 
eeono.mía de divisas, bien, vaTdria la pena 
el!> sacrificio.. Esto. se podría hacer en lo.s 
grandes edificios de las cajas de previ
sión, especialmente. 

. Entrego" pues, él! la M·esa estos antece
dentes y ruego. al señor Presidente que se 
envíen lo.s o.ficio.s que he so.ficitado.. 

El señor ALESSANDRI, do.n Fernan
do. (Presidente) .-Se enviarán los o.ficio.s 
solicitados por el seÑo.r Senado.r. 

El señor AGUIRRE DOOLAN . ...-Cele
bro., seño.r Presidente, la feliz interven
ción del Hono.rable colega y amigo., seño.r 
MartoJ1es. 

Por mi parte, he estado acumulando 
también numerosos antecedentes so.bre es
te trascendental pro.blema que inquieta y 

aqueja no. sólo. a la zo.na qu~ represento, 
sino. al País entero.. 

Desde hace un tiempo a esta parte, las 
pro.vincias de Arauco y Co.ncepción han 
estado. co.mpro.bando. que, en la mayo.ría 
dfi lo.s minerales de carbón repartido.s en 
esas zo.nas, se ha estado. pro.duciendo una 
lenta pero. progresiva disminución de fae
nas y, por co.nsiguiente, de producción de 
carbón, con to.do. el cortejo. de desocupa
ción, de hambre y' de miseria para la 
clase o.brera, que ha visto repentinamen
te disminuído.s o. suprimido.s sus exiguo.s 
salarios. Es de co.nsiderar también que 
el o.brero. que desde jo.ven se inicia en las 
faenas del carbón, siguiendo., muchas ve
ces, una tradición familiar, no. quiere ser 
desplazado a o.tras actividades, sean éstas 
de o.bras públicas, agricultura, etc. Ellos 
se forman mineros y desean vivir y mo
rir en la explotación de lo.s mantos car
bo.nífero.s. 

Hace uno.s días llegó a esta capital una 
delegación de la Municipalidad de Co.ro.
nel, presidida por el señor Alcalde de la 
comuna, do.n Luis Carrasco., y, junto. co.n 
traer el deseo. de so.lucio.nar numero.so.s 
problemas de vialidad, salubridad, al
cantarillado., agua potable' y o.tros, nos 
ha expuesto. con claridad la situación 
que existe en esa región por la po.sible pa
ralización o reducción de faenas en la ex· 
plo.tación carbo.nífera. Los Senado.res nos 
hemo.s hecho. eco de to.das las preocupacio
nes de esta delegaéión y muy en especia} 
po.r lo. que atañe al grave y trascendental 
pro.blema del carbón. 

Aún más: creo. que el Ministerio de Mi
nería debería abo.rdar co.n mayor preo.cu
pación y. suficiente previsión 10 relativo. 
al carbón, su pro.ducción, mecanización y 
mejor aprovechamiento.. Una de las razo.
nes que se tuvo, al crear ese Ministerio 
fue dar importancia a lo.s problemas mi
nero.s en general. 

QuJero. que se agregue mi no.mbre a lo.s 
¡o.ficio.s que ha so.licitado el Ho.norable se
ño.r Marto.nes y también ruego a lo.s Ho.
no.rables co.legas que integran el Co.nsejo. 
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de la Corporación de Fomento de la Pro
ducción, los Honorables colegas señores 
Rivera y Faivovich, que lleven a ese or
ganismo la inquietud que aquí se ha ma
nifestado esta tarde y obtengan del Con
sejo de esa institución una preocupación 
preferente. 

El señor ALESSANDRI, don Fernan
do (Presidente) .-Se agregará el nombre 
del Honorable Senador. 

Se dará cuenta de una indicación que 
ha llegado a la Mesa. 

El señor SECRET ARIQ.-Los Hono
rables señores Rodríguez y Ahumada for
mulan indicación para que se publique "in 
extenso" el discurso que ha pronunciado 
el Honorable señor Martones. 

El señor ALESSANDRI, don Fernan
do (Presidente) .-Podría agregarse todo 
el debate. 

El señor TORRES.-y las observacio
nes hechas por el Honorable señor Agui
rre Doolan, señor Presidente. 

El señor BELLOLIO.-Todo el debate, 
señor Presidente. 

El señor ALESSANDRI, don Fernan
do (Presiqente) .-Si no hay oposición, se 
aprobará la indicación haciéndola exten
siva a todo el debate. 

Acordado. 

El señor CURTI.-Estimo que las ob
servaciones del Honorable Senador y el 
debate que las ha seguido son de la ma
yor oportunidad y de sumo interés. Tal co
mo lo ha planteado el Honorable señol' 
Martones, es una difícil situación la que 
file está produciendo para todas estas pro
vincias de Concepción y Arauco, espe
cialmente, por el grave atochamiento de . 
carbón en las canchas, lo que verdadera
mente ha dificultado el desarrollo de las 
labores y ha venido a resultar en una dis
minución de los días de trabajo para las 
empresas carboneras y desocupación, ham-

• 

bre y miseria para los hogares de los obre
ros. 

En una ocasión anterior, se planteó es
te asunto como consecuencia de noticias 
publicadas en la prensa, según las cua
les llegaban 11.000 toneladas de carbón 
extranjero por un puerto del Norte y tal 
partida' formaba parte de un contrato 
para la Empresa de los Ferrocarriles del 
Estado que alcanzaría, para. el presente' 
año, a un abastecimiento de 100.000 
toneladas de carbón. Entonces expresé 
que se hacía necesario un estudio de par
te de organismos estatales técnicos en es
ta materia para lograr una política de 
zonas de abastecimiento de combustible, 
en forma de que hubiese algunas reser
vadas para el carbono Hoy día, esto no se 
hace y las diversas regiones del País, 
por haberse descuidado este problema, 
usan el combustible que les parece más 
adecuado y dejan el carbón huérfano de 
zonas que le debían estar reservadas. 

Pienso que el Norte, por ejemplo, debe
ría quedar para el carbón, reemplazando 
aún al petróleo. Para esto, ser~a necesaria 
la instalación de plantas interconectadas 
con el propósito de centralizar, en uná 
sola planta, la provisión de este combus
tible y evitar así que las industrias, espe
cialmente la minera, funcionen con moto
res "diesel", que consumen una gran can
tidad de material importado, como e8 el 
petróleo, y deben mantener ese sistema 
por cuanto no hay plantas centralizadas 
de carbón capaces de abastecer radiol! de 
100 ó 150 kilómetros de distancia. 

Por otra parte, el empleo de energía 
eléctrica producida por las centrales hi
droeléctricas es enteramente inaceptable 
'desde el punto de vista económico. Basta 
considerar que la electricidad, como fuen
te de <falor, sale ocho veces más cara que 
la proporcionada por el carbón y, a pe
sar de ello, permitimos, por falta de una 
política adecuada en lo que respecta a 
este combustible, que se instalen zonas en
teras servidas con toda clase deartefae-
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tos eléctricos destinados a producir calor 
con un costo -repito- ocho veces más 
alto. 

Todo esto. hace notar la falta de una 
dirección central para organizar los con
sumos de modo de poderles proporcionar 
el combustible adecuado. Como he dicho, 
es totalmente inadecuado producir calor 
mediante el empleo de la electricidad; sin 
embargo, se está permitiendo en todas 
partes y ésta es la consecuencia de que el 
carbón no tenga empleo. 

Aun tomando en cuenta las dificultades 
para el transporte, las incomodidades de 
su manejo y el hollín que produce,nada 
de ello es valedero, a mi juicio, ante el 
ahorro de divisas que se produciría, por 
una parte, y el hecho de que se evitarían 
la erisis y miseria que se están desarro
llando en· la zona carbonera, por la otra, 
que constituye una gran riqueza nacional 
y a la cual está ligado el sustento de tan
tos hogares y de otros sectores de la eco
nomía. 

En aquella oportunidad hacía presente 
que era tal la falta de una política de los 
organismos estatales, que no se incluyeron 
en las listas de importación los quemado
res de carboncillo. j Cómo será de indife
rente este problema a los organismos del 
Estado que ni siquiera han reparado· en 
que es necesario traer los quemadores 
para el carboncillo! En cambio, se permi
te la internación -y aun la producción 
en el País-- de quemadores para petróleo, 
destinados a reemplazar y a barrer el 
empleo del carbón nacional. 

Todo esto está haciendo ver la necesi
dad de que los organismos del Estado, es
pecialmente los Ministros de Economía y 
Minería, se preocupen del asunto, porque 
a él está ligada una política que el Go
bierno debe tomar para mantener sus in
dustrias nacionales, como es la industria 
carbonífera, y también para producir una 
gran economía. 

Hoy día, consumir petróleo no es nin
gún negocio, de mánera que está fácil el 
campo. para poder reemplazarlo por los 

quemadores de carboncillo, los quemado
res para el aprovechamiento del carbón. 
Actualmente, la producción de diez mil 
calorías mediante el petróleo vale cincuen
ta y dos pesos sesenta centavos y la pro
ducción de seis mil quinientas calorías 
mediante el carbón vale dieciséis peS08. 

Por consiguiente, el gasto mediante el em
pleo del petróleo es el doble. 

Si sumamos a este aspecto antieconómi
co, que lo está pagando toda la economía 
nacional, el que significa estar paralizan
do artificialmente industrias a las cuales 
está ligada la prosperidad no sólo de esas 
provincias, sino la de todos los consumido
res, vemos· que esta falta de política del 
Estado es la razón prinCipal del grave 
inconveniente que se señala en este Hono
rable Senado y que es necesario destacar, 
a fin de que el Ejecutivo, que es el en
cargado de resolver tales problemas, atien
da y dé una solución adecuada a la actu&l 
situación. 

Por todo lo expuesto, deseo sumarme 
a las observaciones que se han expresado 
en la sesión de hoy y destacar, en espe
cial, el problema que está agobiando ver
daderamente a toda una región, que está 
amenazando no sólo la prosperidad:, sino 
el sustento, el bienestar y la tranquilidad 
de una extensa zona carbonífera, donde 
hay sesenta mil obreros que están pen
dientes de lás soluciones que el Gobierno 
pueda darles. Es un problema que debe 
inquietar al Ejecutivo, por cuanto verda
deramente tiene alarmada a esa extensa 
región y tiene también .isminuída la ac
tividad de empresas metitorias y que es
tán trabajando por el bienestar y la eco
nomía del PaÍS. 

El señor MARTONES.-Se calcula en 
200 mil el número de personas afectadas: 
son más o .menos 20 mil obreros y se to
ma un promedio de cuatro a cinco perso
nas en sus respectivos grupos familiares, 
lo que da un total de 80 a 100 mil indivi
duos que viven directamente de la pro
ducción de las minas de carbón; a ello 
hay que agrégar una cantidad igual de 
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gente que trabaja en el comercio, la in
dustria o las actividades de abastecimien
to. En total, son 200 mil los perjudica
dos.. 

El señor BELLOLIO. - Es oportuno 
que, en esta Honorable Corporación, el 
H0Ilorable señor Martones ha.ya plantea
a~ junto con todos los Senadores que re
presentamos a la Séptima Circunscrip
ción, el problema carbonero. ' 

Este problema se dilata desde hace mu
chos años y siempre se han adoptado res
pecto de él soluciones.de parche, sin es
tudiarse nunca la forma de resolverlo en 
definitiva, a tal extremo que, de conti
nuarsecomo hasta ahora, constituirá un 
probrema semejante al del salitre, con lo 
cual . quedará una riqueza inmensa del 
País inaprovechable en favor de la in
dustria, del comercio y del desarrollo 
económico de nuestra patria. 

Las cubicaciones realizadas en los ya
cimientos carboníferos de las provincias 
de Concepción y Arauco determil'lan que 
es posible una explotación anual de 4 mi
llones de toneladas ,durante 200 años. Las 
calidades de los minerales de carbón son 
diversas, pues algunos tienen mayor can
tidad de calorías que otros. 

En la forma en que el problema ha si
do expuesto por el Honorable señor Mar
tones, estoy de acuerdo con Su Señoria 
en muchos aspectos, pero discrepo en 
otros. 

Se han realizado estudios por parte de 
la Universidad! de Concepción sobre este 
problema desde hace tres años, a peti
ción del Senador que habla. Se ha consi
derado el aspecto científico, lo relativo a 
la organización y el problema de la capi
talización de la industria. Se llegó a la 
conclusión de que la política económica 
seguida en años anteriores, en orden a 
bonificar ciertos productos necesarios 
para producir energía, fue perjudicial, 
pues automáticamente se desplazó el car
bón hacia los mercados extranjeros. Esto 
ha traído como consecuencia que los Fe
rrocarriles. del -Estado traten de electri-

ficar sus líneas para abaratar 108 costos. 
Lo mismo ocurre en las industrias. Cuan
do el petróleo costaba $ 9 el litro, era pre
rible utilizarlo en lugar del carbón, Por 
ser más limpio y más barato. También 
se reemplazó el carbón por el petróleo en 
los edificios de departamentos, en las ea
gas parlieulares y en las industrias. 

El pecado de los capitalistas está en 
que no pensaron jamás en la mecaniza
ción de la industria del carbón. Actual
mente un obrero del carbón en la zona 
que represento no produce más .die 600 a 
700 kilos al día, mientras que la industria 
meeanizada llega a producir 3 mil tone
ladas diarias. Sólo por tal concepto el 
precio del carbón sube considerablemen
te. Además, el actual sistema de cambio 
libre imperante hace imposible que la 
Empresa de los FelT6.can-iles del Esta
do utiliee carbón en lugar de electricidad; 
sin elevar el valor de los fletes y de los 
pasajes, mayor valor que tendría que pa
gar toda la ciudadanía. 

El señor CURTI.-¿ Me permite, señor 
Senador? Su Señoría está en un error. 

El señor BELLOLIO.-EI señor Sena
dor dijo que la energía eléctrica es ocho 
veces más cara que el carbón ... 

El señor CURTI. - Como fuente de 
calor. 

El señor BELLOLIO.- .. : ello podrá 
ser efectivo cuando se cuenta con una ca
lidad de carbón que produzca las calo
rías suficientes, para que no se requiera 
de un gran abastecimiento, ni de un ea
pital muerto. 

Estoy de acuerdo con la proposición del 
Honorable señor Martones; pero que sirva 
de lección para que se estudie la mecani
zación de esta industria. 

En segundo lugar, debe realizarse un 
estudio severo de costos, y no hacerlo so
lamente en algunas minas cuyo costo de 
producción es de 4 mil ó 5 mil pesos por. 
tonelada y que llega al público a 10 mil 
u 11 r6il pesos. Tercero, que el transporte 
de este elemento se baga por la vía más 
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expedita y económica y con tarifas espe
ciales. Y no ocurra lo que hoy día, en que 
el carbón llegado por barco a San Antonio 
demora cuatro días en ser descargado y 
traído a Santiago, con el consiguiente au
mento de los costos. 

El problema principal radica en que 
ninguna industria que se instale I en el 
País debe excusarse de utilizar una can
tidad apreciable de carbón nacional. Por 
ejemplo, el segundo horno que construye 
la Compañía de Acero del Pacífico será 
eléctrico, para lo cual se aumentará la 
cantidad de turbinas de la planta hidro
eléctrica de El Abanico, todo ello en razón 
de que la Compañía desea' rebajar sus 
costos de producción. N o me explico có
mo, en una industria como la mencionada, 
resulte preferible el empleo de la electri
cidad en lugar del carbón, para reducir 
sus costos. 

Creo, señor Presidente, que los Senado
res de la Circunscripción que represento 
debemos unirnos para estudiar detenida
mente el problema del carbón, que no es 
un problema que afecte solamente a dos 
o tres provincias, sino al País entero ... 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Por falta de orientación gubernativa. 

El señor BELLOLIO.- .. ; y digo que 
es un problema nacional, entre otras cau
sas, porque, fuera de las provincias donde 
actualmente se explota el carbón,existen 
yacimientos en Valdivia, en varias provin
cias del Sur y, quizás, en muchas otras 
partes del territorio de Chile. 

En un país pobre como el nuestro 
-subdesarrollado, como se nos llama
no debemos cerrar sus fuentes de riqueza. 
Que no ocurra con el carbón lo que suce
dió con el salitre. 

El señor MARTONES. - Pido la pa
labra. 

Solicito que se oficie al señor Ministro 
de Minería para que se sirva remitir a 
esta corporación el informe emitido por 
lacoonisión técnica designada por el Go-

bierno para proponer soluciones al proble
ma del carbón. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-Se enviará el oficio solici
tado,en nombre del señor Senador. 

El señor BELLOLIO. - ¿ Me permite, 
Honorable colega? 

Yo diría más: que los Senadores de la 
Circunscripción nos reuniéramos, emitiéra
mos un informe y comparáramos ambos 
documentos. 

El señor MA'RTONES.-Quiero dejar. 
constancia de que me he referido sólo al 
problema del momento y de que no es mi 
ánimo entrar a una polémica de carácter 

. técnico. 
N o obstante, quiero aclarar que ·los pro

blemas de la producción carbonera no se 
relacionan únicamente con el mayor o 
menor grado de mecanización de las fae
nas, sino que influyen tamqién, poderosa
mente, las condiciones mismas de cada 
mina. N o da lo mismo extraer carbón en 
mantos que están a flor de tierra que en 
mantos que se extienden 14, 15 Ó 18 Klms. 
baj o el nivel del mar, como ocurre en al
gunos "chiflones" de las minas de Lota. 
En seguida, el precio del carbón nacional, 
no obstante estimarlo alto y ser aprecia
bles las utilidades de las compañías pro
ductoras, no creo que esté a un nivel mu
cho más alto que el del carbón importado. 
Entiendo que el precio del carbón en el 
mercadO internacional es de 10 dólares la 
tonelada más o menos. . 

El señor BELLOLIO.-¡ En Europa ... ! 
El señor MARTONES.- ... o sea, seis 

tnil y tantos pesos chilenos por tonelada ... 
El señor AGUIRRE DOOLAN.-'-j Siete 

mil y tanto~ pesos, hoy día, señor Senador! 
El señor MARTONES.-Si a ese costo 

le agregamos fletes, derechos de interna
ción, etc., resulta absolutamente imposi
'ble ,que el carbón extranjero pueda com
petir con el nacional. con excepción de 
aquel adquirido por la Empresa de las Fe
rrocarriles del Estado y que viene como 
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lastre en algunos barcos, razón por la cual 
está exento del pago de derechos de in
ternación. El carbón importado en esas 
condiciones hace una competencia muy 
desleal al de producción nacional. Por lo 
tanto, si nosotros consideramos el costo 
"CIF" del carbón procedente de cualquier 
otro país, veremos que no hay diferencia 
con el costo del nacional. 

Respecto de la m~canización de la in
dustria, hay que tener presente que ésta 
no. resulta en todas las minas; es facti
ble en grandes yacimientos, como los de 
Lota y Schwager. Esto, por lo demás, co
rresponde a un estudio más completo que 
se puede hacer sobre la materia, y que 
es muy vasto, porque habría que entrar 
a considerar, para el aprovechamiento de 
esta inmensa riqueza, la instalación de 
grandes plantas para el tratamiento de 
los subproductos del carbón, como su des
tilación, las sulfas y el azufre y muchos 
otros de aplicación industrial. Pero esto 
es materia de fuertes inversiones de ca
pitales que no estamos en situación de ha
cer por el momento: requiere del aporte 
de capitales internacionales. Pero como 
queda demostrado, se trata de una indus
tria de tanta magnitud que, indiscutible
mente, bien vale la pena dedicar algunos 
minutos del Senado para estudiarla y al
gunas horas, días y meses para hacer un ' 
estudio completo destinado ,a allegar solu'
ciones adecuadas. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor LA V ANDERO.-Señor Presi

dente, de este debate se deduce la caren
cia de una orientación gubernativa para 
el mejor aprovechamiento de los diferen
tes combustibles con relación a las necesi
dades de las distintas zonas del País. A 
este respecto, debo informar que en Val
divia, donde abunda la leña, la Corpora
ción de la Vivienda ha entregado casas 
dotadas de cocina y calefacción eléctricas, 
servicio que actualmente está racionado 
debido a que -y Sus Señorías se van a 

reir- en la ciudad de las lluvias falta 
agua. Esta es una realidad: por falta de 
agua en Valdivia, en pleno invierno, estas 
cocinas no pueden funcionar. 

Hay que rec~ocer, en consecuencia, 
que esto se debe a que las instituciones 
estatales no han sabido dar la debida 
orientación y que en esto como en muchos 
otros problemas, cada uno tira para su 
lado. 

Hace algúJ;l tiempo se obligó a casi to
dos los agricultores a comprar tractores 
con motores "diesel", que consumen pe
tróleo, el cual entonces tenía un precio muy 
inferior al de la bencina; pero después 
de hechas estas ' inversiones en motores 
inmensamente más caros que los que co
sumen bencina y de más difícil arreglo,' el 
petróleo alcanzó el mismo precio que la 
bencina, con 10 cual desapareció total
mente la razón que se tuvo en vista para 
obligar a los agricultores a incurrir ,en 
ese mayor gasto que significaba la adqui
sición de motores "diesel". 

Todo esto, en consecuencia, como he di
cho, está demostrando la absoluta falta de 
orientación que existe de parte de los or
ganismos estatales, problema que es nece
sario afrontar de una vez por todas. 

El señor MORA.-Los costos del petró
leo y de la bencina han subido fundamen
talmente por los impuestos. 

El señor MARTONES.-¿ y el carbón 
importado no tiene impuesto? 

FALTA DE MOBILIARIO EN LA ESCUELA DE 

TONGOY.-OFICIO 

El señor TORRES.-¿ Me permite, se
ñor Presidente? 

Existe en el pueblo de Tongoy una es
cuela moderna, con más de cien alumnos 
de matrícula, que hasta hoy no ha podido 
funcionar adecuadamente porque no ha 
recibido el mobiliario indispensable, como 
bancos, por ejemplo, pues los que tiene 
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no sólo son malísimos, sino, además, in
suficientes. Por' esta razón, me per~ito 
formular indicación para que, en mi nom
bre, se oficie al señor Ministro de Educa- I 

ción, a fin de que ordene se envíen a esta 
escuela 10.8 elementos que permitan su fun
cionamiento en condiciones normales. 

oído ahora por la justificación que encie
rra mi petición de oficio que' he remitido 
en este 'momento a la Mesa. 

-Se acuerda envwr el oficio. 

CONSTRUCCION DE ESCUELA EN RUNCA, 

COMUNA DE SAN JOSE DE LA MARIQUINA.

OFICIO 
El señor ALESSANDRI, don Fernan

do (Presidente) .-Se enviará el oficio so
licitado, en nombre de Su Señoría. 

CONSTRUCCION DE CASAS DE SOCORRO EN 

FUTRONO y LAGO RANCO.-OFlCIO 

El señor ACHARAN ARCE.-Pido la 
palabra, señor Presidente. 

He enviado a la Mesa dos indicaciones, 
solicitando se dirija <;>ficio al señor Minis
tro de Salud Pública y Previsión Social, 
para (J,ue se sirva representar al Servicio 
Nacional de Salud la obligación que tiene 
de construir una Casa de Socorros en Fu
trono, cabecera de la comuna de ese nom
bre, y otra ,Casa de Socorros en Lago 
Ranco, cabecera, también, de la comuna 
del mismo nombre. Lo he hecho, porque en 
los últimos años el Servicio Nacional de 
Salud y antes la Dirección General de Be
neficencia han retirado, durante 15 años 
consecutivos, de la Tesorería Fiscal 'las 
sumas destil).adas a la construcción de 
esas Casas de Socorro, sin darles la in
versión señalada por la ley de Presu
puestos. 

Incurre, por consiguiente, el Servicio 
Nacional de Salud en irave falta al apro
piarse de dineros que no le corresponden; 
mientras tanto los habitantes de esos lu
gares se ven privados de la atención de 
esos establecimientos de primeros auxilios. 
La ausencia de estos centros de salud se 
hizo notar más en horas de angustia y 
zozobra para esas poblacionE)s cuando 
fueron víctimas de la erupción. volcánica 
ocurrida el año antepasado. Espero ser 

El señor ACHARAN ARCE.-He agre
gado una última solicitud de oficio, dirigi
do éste al Ministro de Educación Pública, 
a fin de que disponga la construcción de 
una escuela en Runca, distrito de Máfil, 

, comuna de San José de la Mariquina. Los 
vecinos del lugar han cedido gratuita
mente el terreno, en vista de' existir allí 
una numerosa población escolar, que ha 
quedado sin poder recibir educación algu
na. Por esta razón, ruego al señor Presi
dente se sirva dar curso a mi petición en 
la forma acostumbrada. 

-Así se acuerda. 
El señor ALESSANDRI, don Fernando 

(Presidente) .-Tiene le palabra el Hono
rable señor Lavandero. 

ADQUISICION y AMPLIACION DE LA PLANTA 

ELECTRICA DE PUERTO NATALES.-OFlCIO 

El señor LAVANDERO.-Señor Presi
dente, en el Presupuesto se incluyó, con 
unánime aceptación, una partida de 50 
millones de pesos destinada a la Empresa 
Nacional de Electricidad (ENDESA), 
para que comprara y, al mismo tiempo, 
ampliar~ la planta eléctrica de Puerto 
Natales, de propiedad municipal. 

Deseo se oficie a esa entidad pregun
tando por qué razón, después de haberse 
aceptado la disposición legal respectiva 
por unanimidad, tanto en el Senado como 
en la Cámara de Diputados, no se ha en
tregado el dinero ni hay noticia alguna 



504 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

acerca de tal inversión. Si los Parlamen
tarios logramos obtener la aprobación de 
ciertas mociones y las instituciones esta
tales, transformándose eh superparlamen
tos, no las cumplen, creo que estamos to
dos perdiendo el tiempo. 

Por eso, pido se envíe el indicado oficio, 
para averiguar por qué no se ha dado cum
plimiento a la referida disposición legal. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 

... 
(Presidente) .-Se enviará ofido, en nom-
bre' de Su Señoría. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Se levanta la sesión. 
-Se levantó la sesión a las 18. 

Dr. Orlando Oyarzun G. 
Jefe de la Redacción. 
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ANEXOS 

ACTA APROBADA 

SESION 15", EN 24 DE ABRIL DE 1957. 

Presidencia del señor Alessandri, don 
Fernando. (Véase la asistencia en la ver
sión correspondiente, página 413). 

Se da por aprobada el acta de la sesión 
12", olldiinaria, en sus partes pública y 
secreta, en 17 del presente, que no ha si
do observada. 

Las actas de las sesiones 13"', ordina
ria, en 23 del actual, y 14~, ordinaria, en 
fecha de hoy, que no se celebró por falta 
de quórum, quedan en Secretaría, a dis
posición de los señores Senadores, hasta 
la sesión próxima, para su aprobación. 

Se da cuenta, en seguida, del asunto 
que se indica en la versión correspondien
te, página 413. 

ORDEN DEL DIA 

Mensaje de Su Excelencia el Presidente de la 
República, con el cual inicia un proyecto de ley 
que deroga la ley NI! 12.452, de 16 de abril de 

1957, sobre facultades extraordinarias. 

Usa de la palabra el señor Opaso, quien 
pide la suspensión de la sesión por 10 
minutos, a fin de que se reúnan los Co
mités Parlamentarios para acordar la 
tramitación que se dará a este proyecto. 

Se accede a lo solicitado. 

Se suspende la sesión. 

Reanudada, se da cuenta que los Co
mités han acordado dar a la urgencia pe
dida por el Ejecutivo para el despacho 
de este proyecto el trámite de "discusión 
inmediata" . 

Unánimemente, se aprueba este predi
camento. 

Se éntra a la cl\scusión general y par
ticular del proyecto. 

Usan de la palabra los señores Minis:' 
tro del Interior, Lavandero, Moore, Rive .. 
ra, Allende, Bóssay, Amunáteguf, ' Mar
tones, Bulnes Sanfuentes y Ampuero. In
terviene, también, brevemente, el . séñor' 
O~w. . I 

Se da cuenta que los señores Allende y 
Quinteros' formulan indicación' para 
agregar el siguiente artículo nuevo: 

"Artículó ... - Concédese amnistía a 
todas las personas responsables de cuales
quiera infracciones o délitos sanciona
dos por la ley NQ 8.987, sobre Defensa 
Permanente de la Democracia, y a todos 
los actualmente procesados o condenados 
con arreglo a la misma ley". 

El señor Presidente manifiesta que, a 
juicio de la Mesa, esta indicación es im
proéedente de acuerdo con la Constitu
ción Política del Estado, por no haberse 
incluí do la materia de que trata en la 
Convocatoria a la actual Legislatura Ex
traordinaria. 

Con este motivo, usa de la palabra' él 
señor Quinteros. 

Cerrado el debate, se aprueba el pro
yecto por 21 votos por la afirmativa,' 12 
abstenciones y 1 pareo, que corresponde 
al señor Figueroa. 

Fundan &,us votos los señores González 
Madariaga, Amunátegui, Videla Lira, 
Bulnes Sanfuentes, Quinteros y Lavan
dero. 

En discusión la indicación de los seño
res Allende y Quinteros, usan de la pala
bra los señores Presidente, Ministro del 
Interior y Allende. 

En conformidad con el artículo 112 del 
Reglamento, se consulta a la Sala acerca 
de la admisibilidad de la indicación for
mulada. 

Tomada la votación, arroja el siguien
te resultado: 14 votos por la' afirmativa, 
14 por la negativa, 5 abstenciones y 1 
pareo, que corresponde al señor Figue
roa. 
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Fundan sus votos los señores González 
Madariaga y Bulnes Sanfuentes. 

Repetida la votación, se obtienen nue
vamente 14 votos por la afirmativa, 14 
por la negativa, 5 abstenciones y 1 pareo, 
que corresponde al señor Figueroa. 

Fundan sus votos los señores Martones, 
González Madariaga, Amunátegui, Allen
de, Quinteros, García, Opaso y Rivera. 

Los autores de la indicación la retiran. 
Queda, en consecuencia, terminada la 

discusión del proyecto. 

A indicación del señor Alvarez, se 
acuevdia publicar "in extenso" el debate 
promovido en torno al proyecto recién 
despachado. 

Se levanta la sesión. 

DOCUMENTO 

1 

MOCION DEL SEtvOR QUINTEROS QUE 
CONCEDE PENSION DE GRACIA A DOtvA 

RAQUEL VERGARA VERGARA 

Honorable Senado: 
El señor Fernando Vergara López 

prestó servicios como Contador Mayor 

del Ejército por espacio de 11 años, 8 
meses y 4 días. 

Doña Raquel Vergara Vergara, por los 
servicios prestados por su padre al Ejér
cito, solicitó al Ministerio de Defensa Na
cional se le concediera el derecho a pen
sión de montepío. 

La Auditoría General de Guerra infor
mó que no le corresponde pensión de mon
tepío a doña Raquel Vergara en virtud, 
de que su padre renunció a su' empleo. 

En mérito a que los servicios presta
dos por el señor Vergara se comprueban 
con la hoja de servicios que se acompaña 
y al hecho de que doña Raquel Vergara 
Vergara tiene más de 60 años de edad y 
no cuenta con una salud compatible pa
ra poder desarrollar actividades que le 
permitan subsistir, tengo el honor de pro
poneros la aprobación del siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Concédese, por gra
cia, a doña Raquel Vergara Vergara, hi
ja del Contador Mayor del Ejército don 
Fernando Vergara López, una pensión de 
$ 10.000 mensuales. 

El gasto que significa la aplicación de 
la presente ley se imputará al ítem res
pectivo de pensiones del presupuesto del 
Ministerio de Hacienda". 

(Fdo.) : Luis Quinteros Tricot. 
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